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Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

Calle 15 N° 5-06 Edificio Antiguo Telecom, Piso Dos 
Valledupar - Cesar 
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Proceso: ORDINARIO. 
Demandante: TATIANA ALVAREZ LORA. 
Demandado: LUZ MIRIAM ALVAREZ.  
Radicado: 20001-31-05-004-2023-00183-00. 
Fecha: 31 de agosto de 2023-. 
 
Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda, según nota 
secretarial que antecede. 
 
El artículo 28 del CPTSS le ordena al juez que, antes de admitir la demanda, 
examine y verifique que esta contenga los requisitos señalados en los artículos 25 
y 26 ibídem para que en caso de no reunirlos la devuelva. 
 
De igual forma, nos indica la ley 2213 de 2022 en su artículo 6, legislación que volvió 
permanente el decreto 806 de 2020, que: 
 
“al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados y que el secretario o el funcionario 
que haga sus veces velará por el cumplimento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda”. 
 
Estudiada la demanda, el Despacho observa que, el demandante no realizó él envió 
simultaneo de la demanda y sus anexos a la demandada, al correo electrónico de 
notificación judicial indicado en el acápite de notificaciones, por lo tanto, no se 
constata que ha dado cumplimiento a las normas citadas anteriormente, por lo que 
se inadmitirá la demanda y se concederá el término legal para que el demandante 
subsane la demanda, de conformidad con lo señalado en esta providencia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar,  
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda ordinaria laboral promovida por TATIANA 
ALVAREZ LORA contra LUZ MIRIAM ALVAREZ, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 
subsane los errores, advirtiéndole que si no cumple con lo ordenado en el plazo 
señalado se rechazará la demanda. 
 
TERCERO: Reconocer personería al doctor ALVARO VICENTE FUENTES MEJÍA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 18.937.438, abogado titulado, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 260.530 del C.S de la J, para que obre como 
apoderado judicial de la demandante dentro del presente asunto. 
 
AGGM/Jab 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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